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CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA  

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

 
 
Los términos en mayúsculas utilizados en el presente documento tendrán el mismo significado que se les 
atribuye en los Estatutos de la Sociedad (los «Estatutos»). 
 

Luxemburgo, 10 de marzo de 2025 
 
Estimado accionista: 
 
El Consejo tiene el placer de invitarle a una junta general extraordinaria de accionistas (la «Junta») que se 
celebrará el 18 de marzo de 2025 a las 14:00 (hora de Luxemburgo) en el domicilio social de la Sociedad en 
49, avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo para deliberar y votar sobre las modificaciones de los Estatutos 
descritas en el siguiente orden del día (el «Orden del día»): 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Modificación del artículo 1 de los Estatutos para reflejar el cambio de denominación de la 

Sociedad de «Credit Suisse Index Fund (Lux)» a «UBS (Lux) Fund Solutions II». 

 

2. Modificación del artículo 15 de los Estatutos para cambiar la referencia de «Credit Suisse Group» 

a «UBS Group». 
 

3. Modificación de los Estatutos para corregir errores tipográficos. 
 

 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

 

Sujeto a la aprobación de la Junta, la fecha de entrada en vigor de los Estatutos modificados será el 16 de 

mayo de 2025. 

 

REQUISITOS DE QUÓRUM Y VOTACIÓN 
 
De conformidad con los Estatutos y la Ley de 1915, en la Junta debe estar representado un quórum de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) de las acciones emitidas para decidir sobre los asuntos del Orden del 
día y se requiere una mayoría de dos tercios (2/3) de los votos válidamente emitidos para adoptar un acuerdo 
sobre dichos asuntos.  
 
Si no se alcanza el quórum mencionado en la primera convocatoria de la Junta, esta volverá a reunirse con 
el mismo Orden del día. En esa segunda convocatoria de la Junta, no se requerirá quórum, pero se mantendrá 
el requisito de mayoría antes mencionado.  
 
MODALIDADES DE VOTACIÓN 
 
Si no puede asistir personalmente, puede hacerse representar por cualquier persona de su elección firmando 
el Formulario de representación adjunto en el Apéndice 1 o el Formulario de votación en el Apéndice 2 y 
enviándolo por correo electrónico a luxembourg-domiciliarygroup@statestreet.com por fax al número 
siguiente: (+352) 46 40 10 398 o por correo postal a la siguiente dirección: State Street Bank International 
GmbH, 49, avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo. 

mailto:luxembourg-domiciliarygroup@statestreet.com


 
Si desea asistir en persona a la JGA, comuníquenos su intención a más tardar dos días hábiles antes 
de la Junta. 
 
Si no puede asistir a la JGA, le rogamos que nos remita el Formulario de representación o Formulario 
de votación correspondiente debidamente cumplimentado, fechado y firmado. La Sociedad deberá 
recibir el Formulario de representación a más tardar dos días hábiles antes de la Junta.  
 
Los accionistas que posean acciones de la Sociedad a través de un intermediario financiero o agente 
liquidador, por ejemplo, el banco donde se custodian sus participaciones, deben tener en cuenta lo 
siguiente: 

- el Formulario de representación o Formulario de votación debe ser entregado a su 
intermediario financiero o agente liquidador, por ejemplo, el banco en el que custodie sus 
acciones, con tiempo suficiente para su transmisión a la Sociedad dos días hábiles antes de 
la Junta. 
 

- Únicamente aquellos accionistas que sean titulares de sus acciones por estar directamente 
inscritos en el registro de acciones de la Sociedad deberán enviar el Formulario de 
representación o Formulario de votación adjunto por correo electrónico a Luxembourg-
Domiciliarygroup@statestreet.com y/o por fax al número +352 46 40 10 398 a más tardar dos 
días hábiles antes de la Junta. El original del Formulario de representación o de votación 
deberá enviarse por correo al domicilio social de la Sociedad, State Street Bank International 
GmbH, Zweigniederlassung Luxemburg, 49, avenue J.F. Kennedy, L-1855 Luxemburgo a la 
atención de los Servicios Domiciliarios. 

 
El Formulario de representación y el Formulario de votación se pueden obtener mediante simple 
solicitud en la misma dirección de correo electrónico. 
 
Una copia de los Estatutos actualizados está disponible para su inspección y puede obtenerse gratuitamente 
en el domicilio social de la Sociedad. 
 
Atentamente, 
 
 
El Consejo 


